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Visto; el Expediente N' 0240842, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, don Leonidas Chácara Bustinza interoone el recurso administ.atvo de revsjón
contra la Reso ución Directoral Regonal N' 06068-201 1-D RELN4, que declara nfundado e
recurso de reconsideración nterpuesto pof doña Geraldine Eneida Dornínguez N,4orilo erl
condición de D rectora de a lnstltucón Educattva privada "Científ ico SAC", contra la
Resolución Directofal N' 00679-201 1 -DRELI\,4, que declara improcedente, a pa.trr det 01 de
marzo de 2411 , el func onar.iento de la Instituc ón Educativa Privada "C entif ico". ubicada en el
Jr. Huanacaure N' 153 Urbanlzaclón Tahuantinsuyo, distdto de Independencia, provinca y
departarnento de Lirita, jurisdicción de a Unidad de Gestión Educativa Local N. 02, en el nive
de Educacón Secundar ia  de  N4enores  ( t 'a l  5 'g rado l ,  po f  no  presentar  la  p ror ¡o io ra  e l
Certif icado de Defensa Civil. no estando conforme a lo establecido en a Resolución Directora
Regional N'04321-2010-DRELN4, que aprueba la Directiva N'032-DRELt\4-UGt/Et-ER-2010 -
Orientaciones para la Gestlón en los trámites de exped entes de Autorización, Ampljaclón de
Niveles Reapertura y Traslado de Educación Básica Regu ar y Técnico productiva;

Que, de acueido con o establecjdo en el artículo 207 de la Ley N'27444, los recursos
3dn inistrat',,os eo¡ el de reconsideración, el de apelación i- el de revisjón; y, conforme al
artícu o 208 de la pfecilada Ley, ei recurco de reconslderación es opconal y s! no
interposic ón no impide el ejerclc o del recurso de apelación;

Que. el artículo 213 de a Ley N' 27444, establece que el erfor en la calif lcación de
curso pof parte del recurrente no sefá obstácu o para su tram tación siernpre que del escrito
deduzca su verdadero carácter;

Que, po. consguenle, sl a Resoluclón Difectofal Regional N' 06068-201 1-DRELN4
tfa a cual ei recufrente intefpone el recurco de fevis ón y en esa condición es elevado por

a Dirección Regional de Educación de Lima Metropoli lana, resue ve decarar iniundado el
Recurso de Reconsideración nterpuesto por doña Geraldine Eneida Dominguez |\,4oril lo, contra
la Resolución Directorai N' 00679-201 '1-DRELI\,1, en consecuenca. el recurco venido en
fevis ón coresponde a uno de apelación;

Que, según expone el recurrente en el punto 1 de os fundamentos de necno oe su
curso de revsón, a través de Oficlo N" 1 o72,UGA-DRE Ll\¡-201 1 . se te notficó
servacrones a su expedlente y cada una de elas fue subsanada y correg da; sln er¡bargo. no
mpaña a su recurso de revtsión el docuraento oue acredjte la referjda subsanacion:

Que tamb én señala el recurrente en el punto 2 de los fundamentos de su Tecurso, que

Regonal de Educaclón de Lr¡a [ letropo tana con Regstfo N'0T7769 de fecha 31 de rnarzo

el Infor..e N'324-DRELN4-UGl,,E-2011, que sustenta a Resolución recurrida, es anterior a su
Tecurso de reconsiderac ón, y en el punlo 3 af rma que sLl recurso es del 22 de ju o de 201 1;
srn eanbargo. obra en los acompañados el recurso de reconsideracón fechado el 31 de r¡azo
de 2411,y e FoTmuaro Unico de Trámite cor] el cua ngresó dcho recurso ad.n nistrativo.
donde se consgna el se o de recepción del Equpo de Tr¿mtie Documenlario de ia Dirección
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Que, luego en e punto 4 de os fundamentos de su recufso. el Tecuraente ¿fifrna que el
lnforme N' 324-DRELI\4-UG U l/El-201 T . descdbe las mismas observaciones señaladas en el
Oficjo N' 1072-UGA DREL|4-2011; sin embargo, mientras que e referdo Inforrne corresponde
a Og de junlo de 2011, el precltado Oficio coÍesponde al 08 de julio de 201 l, y. s las
observaciones fofrnu adas en e InlorÍre del 09 de iuno de 201'1 subsisten en el Oicio del 08
de julio de 2011, es decir, uego de transcurrdo un mes, ello implica que las observacones
formu adas el 09 de jun o de 201 1, no fuefon subsanadas;

Que, finalmente, consta en los acor¡pañados el Acta de Verflcación Técnica de
Infraestructura del día 11 de agosto de 20'11, vale decif, un mes después de notif icadas las
observacones con e  Of jc io  N '1072-UGA-DRELN4-2011,  de l  0Bde lu l iode20 l l , yd ichav ls i ta
genera el j¡forr¡e N' 1 1 2-EllU GA-DREL|\I-2O'1 1 , del 17 de agosto de 2011, en cuyo numer¿l
2.2, se regrst.¿ que os a.nbenles del segundo piso que efan blblioteca y cómputo se
imp ernentaron como aulas, as cua es no cump en con las medidas n'rÍn¡mas requer¡das;

Que. aden'rás se evidenció construcción de material inflanrab e en el área recreatlva y
que a Insttución no cuenta con el 30 % del área ibre, y por consigujente concluye qle La
Inst t!ción Educativa no cumpJe con as condiciones de infraestructur¿ requer das;

Que, por as consderacones precedentes el recurso adm nistratvo de apelaciÓn
lnte.ouesto oor don Leonidas Chácara Buslinza contra la Resouclón Directofal Regonal N"
06C68-2C'  l -DRELM de ie .e  ̂ 'L^deCo,

De conform d¿d con o dlspLreslo en el Decreto Ley N" 25762 modificado por la Ley N'
26510, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modificatorlas, y las facultades
deegadasen a Reso ución N4inisteral N"0009-2012'ED;

SE RESUELVEj

Artículo Un¡co.. Declafaf infundado el recufso admlnistrauvo de apelac ón interpuesto
por oon Leonloas unacara 6usl nza conlTa a Kesoluclon urfectorar ñeglorl ir i
DRELM, por os fundamentos expuestos en la pade considerativa de a presente Reso Llc¡Ón,

don Leonidas Chácara Bustnza contra a Resolución Directoral Regjonai N'06068-2011-

Regístrese y comuníquese,

¿ON CHE\IPEN


